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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de abril de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00506/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información pública. 

Con fecha quince de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, la cual fue registrada con número de folio 0005/OASTECAMAC/IP/2019, mediante la cual requirió:

 “DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
solicito contrato, convenio, facturas, póliza cheque, acta de consejo de ODAPAS donde se autorizo y se realizo el pago del servicio de compra de gasolina y diesel para las unidades del municipio de tecámac, unidades de cuadrillas, vactors, autos de servidores públicos, etc., así como la cantidad de este gasto. quiero los documentos comprobatorios en general. de la gasolinera que se ubica en la calle 5 de febrero (camino a San Pablo) y Calle Pirules o prol. olivos, a espaldas del colegio Ateneo.anexo fotografías para que no nieguen dicho negocio. (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Asimismo, adjuntó a su solicitud un archivo en formato Word, que contiene cuatro imágenes en las que se aprecia vehículos (camionetas con presumiblemente rótulos de ODAPAS; sin embargo las imágenes no son claras, ni se aprecian números de matrículas) presuntamente abasteciéndose de combustible en una gasolinera los días cuatro, siete y diez de enero de dos mil diecinueve.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Organismo Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, no otorgó respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00005/OASTECAMAC/IP/2019.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un Recurso de Revisión interpuesto por la Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
OMISOS AL DAR RESPUESTA, ES UNA MUESTRA CLARA DE UN GOBIERNO INCAPAZ Y DESORGANIZADO, QUE A TODAS LUCES ESCONDEN DAR LA INFORMACIÓN VIOLANDO ASÍ LA CONSTITUCIÓN, Y LA LEY DE TRANSPARENCIA, POR OTRA PARTA PUEDE SER LA IGNORANCIA EN LA MATERIA TRANSPARENCIA, LO CUAL NO LOS EXIME DE LAS SANCIONES QUE LA LEY MARCA. SOLICITO AL INFOEM DEN SEGUIMIENTO A MI QUEJA YA QUE FUERON VIOLADOS MIS DERECHOS POR ESTE GOBIERNO PREPOTENTE Y NEFASTO. (Sic)
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
MISOS AL DAR RESPUESTA, ES UNA MUESTRA CLARA DE UN GOBIERNO INCAPAZ Y DESORGANIZADO, QUE A TODAS LUCES ESCONDEN DAR LA INFORMACIÓN VIOLANDO ASÍ LA CONSTITUCIÓN, Y LA LEY DE TRANSPARENCIA, POR OTRA PARTA PUEDE SER LA IGNORANCIA EN LA MATERIA TRANSPARENCIA, LO CUAL NO LOS EXIME DE LAS SANCIONES QUE LA LEY MARCA. SOLICITO AL INFOEM DEN SEGUIMIENTO A MI QUEJA YA QUE FUERON VIOLADOS MIS DERECHOS POR ESTE GOBIERNO PREPOTENTE Y NEFASTO. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recursos de Revisión. El siete de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00506/INFOEM/IP/RR/2019, al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El trece de febrero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del medio de impugnación con número 00506/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la Recurrente en contra del Organismo Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Acuerdo que fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. Con fecha dos de abril de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto un archivo electrónico remitido por el Sujeto Obligado, mismo que consiste en lo siguiente:

· Oficio, acta y factura.pdf: Contiene el oficio ODAPAS/DAyF/OSFEM/032/2019, signado por el Director de Finanzas y Administración del Organismo Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, por medio del cual de manera sustancial, informa lo siguiente:

“…
En respuesta a la solicitud número 00005/OASTECAMAC/IP/2019, adjunto al presente copia simple del CFDI por concepto de consumo de combustible, correspondiente a los días 04, 07 y 10 de enero del presente año, de igual forma hago mención que en ese momento no se contaba con contrato por consumo de combustible, derivado de la problemática del desabasto.”

En el mismo archivo, remite una factura en versión pública por consumo de combustible y el Acta del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio de la cual clasifica la información confidencial contenida en la factura; documentales que se analizarán posteriormente.  

Es importante mencionar que no se dio vista de la información descrita a la Recurrente, toda vez que la misma es de conocimiento de la Particular ya que en fecha tres de abril de dos mil diecinueve, remitió en el apartado de manifestaciones el mismo archivo que entregó el Sujeto Obligado y que ha quedado descrito en el presente inciso c), asimismo, ambos documentos fueron remitidos en fecha posterior a los siete días hábiles que se les otorgó mediante el Acuerdo de admisión del Recurso de Revisión de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, tal como se aprecia en la imagen siguiente:

[image: ]
d) Manifestaciones: En fecha tres de abril de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el archivo electrónico remitido por la Recurrente el cual consiste en el mismo archivo que entregó el Sujeto Obligado y que ha quedado descrito en el presente inciso c).

e) Ampliación del plazo para resolver: El veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la misma fecha.

f) Cierre de instrucción: El nueve de abril de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el asunto que nos ocupa, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte de los agravios; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos.

Aunado a lo anterior, se observa que el medio de impugnación fue presentado en tiempo, toda vez que ante la ausencia de la respuesta del Sujeto Obligado, se constituye la negativa ficta, que genera la posibilidad de los particulares de interponer un medio de impugnación ante tal omisión, en cualquier momento, conforme a lo establecido en los artículos 166 y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley en cita, en virtud de que la Recurrente se inconformó con la falta de respuesta a su solicitud de información.

· Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se hubiera desistido de los recursos, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado los actos impugnados, o bien que  los recursos de revisión hubieran quedado sin materia.

Una vez expuesto lo anterior, se considera procedente entrar al fondo del asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que una vez realizado el estudio de las constancias que integran los expedientes en que se actúa, se desprende lo siguiente:

La Recurrente solicitó al Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, la información siguiente: 

· Contrato, convenio, facturas, póliza cheque, acta de consejo de ODAPAS donde se autorizó y se realizó el pago del servicio de compra de gasolina y diésel para las unidades del municipio de Tecámac, de la gasolinera que se ubica en la calle 5 de febrero (camino a San Pablo) y Calle Pirules.

Concluido el plazo para otorgar respuesta, el Sujeto Obligado fue omiso en atender la solicitud de acceso a la información pública que nos ocupa; razón por la cual, la Particular presentó Recurso de Revisión ante este Instituto, en el que manifestó como agravio la falta de respuesta del Sujeto Obligado a su solicitud de acceso a la información, dentro de los plazos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, vía Informe Justificado, el Sujeto Obligado remitió una factura por concepto de consumo de combustible, correspondiente a los días 04, 07 y 10 de enero del presente año, de igual forma hizo de conocimiento que en esas fechas no contaba con contrato por consumo de combustible, derivado de la problemática del desabasto.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por la ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por la Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Organismo Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, a su solicitud de información.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez establecido lo anterior, es preciso indicar que el agravio de la Recurrente consistió en que a la fecha de la interposición del Recurso de Revisión, el Organismo Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac no registró respuesta o prórroga a la solicitud de acceso a la información.

En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación a la solicitud de acceso a la información, comenzó el dieciséis de enero de dos mil diecinueve y feneció el seis de febrero del mismo año; lo anterior, sin contar los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de enero, así como dos, tres y cuatro de febrero al ser inhábiles de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.

Conforme a lo anterior, este Instituto verificó que en efecto, el Sujeto Obligado no registró respuesta a la solicitud de la ahora Recurrente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Así, se advierte que, tal como lo indicó la Particular, el Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, no atendió su solicitud, ni solicitó una prórroga para dar contestación a la misma, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163 de la Ley de la materia, pues tenía hasta el seis de febrero de dos mil diecinueve para notificar alguna de las dos situaciones.

No obstante, es importante hacer mención que de las documentales remitidas por el Sujeto Obligado vía Informe Justificado, destaca la entrega de una factura en versión pública, por consumo de combustible correspondiente a los días 04, 07 y 10 de enero del presente año, así como el Acta del Comité de Transparencia en la que se clasifica la información confidencial. De igual manera informó que en ese momento no se contaba con contrato por consumo de combustible, derivado de la problemática del desabasto; documentos y argumentos que se analizarán a efecto de determinar si satisfacen la pretensión de la Recurrente.

Por lo anterior, se presume que la información solicitada es de total conocimiento del Sujeto Obligado, motivo por el cual se obvia el análisis de obligación normativa toda vez que el Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, admitió contar con la información solicitada al remitir documentación relacionada con el requerimiento, vía Informe Justificado.

Bajo este contexto, es oportuno realizar las precisiones siguientes:

La Recurrente solicitó al Organismo Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, con relación a la compra de gasolina y diésel en la gasolinera que se ubica en la calle 5 de febrero (camino a San Pablo) y Calle Pirules  la información siguiente: 

· Contrato, convenio, 
· Facturas, 
· Póliza cheque, 
· Acta de consejo de ODAPAS donde se autorizó y se realizó el pago del servicio.

Si bien, dentro de la solicitud no se indicó el periodo por el cual requiere la información, el Recurrente afirmó el consumo de gasolina y Diesel los días cuatro, siete y diez de enero de dos mil diecinueve.

Ello cobra relevancia en virtud de que durante el primer mes del año, se presentó un problema de desabasto en la Entidad, como se hizo de conocimiento público. Al respecto se citan diversas fuentes periodísticas, entre la que destacan las que se describen a continuación:

· Diario Milenio, del diez de enero de dos mil diecinueve, “El plan de combate al huachicoleo del gobierno federal continúa y los reportes de desabasto de combustible en León, Irapuato y Celaya, en Guanajuato, algunos lugares de Jalisco, Hidalgo, Querétaro, Estado de México y la Ciudad de México. (disponible en https://www.milenio.com/estados/desabasto-gasolina-cdmx-jalisco-guanajuato-edomex-minuto-minuto).

·  Diario La Jornada, del nueve de enero de dos mil diecinueve “Afecta el desabasto a 40 municipios del Edomex” disponible en https://www.jornada.com.mx/2019/01/09/politica/004n1pol”.

· Diario Excélsior, del cuatro de enero de dos mil diecinueve “Desabasto de gasolina ha pegado en 9 estados por estas razones” disponible en https://www.excelsior.com.mx/nacional/desabasto-de-gasolina-ha-pegado-en-9-estados-por-estas-razones/1288316. 

En los tres periódicos en línea, consultados el diez de abril de dos mil diecinueve, entre las once y once quince horas, se indica que existe un desabasto de gasolina tanto en el Estado de México, como en otras Entidades de la República, originado por el combate al robo de combustible que aqueja a Petróleos Mexicanos.

En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODÍSTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PÚBLICO Y NOTORIO’”  en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización.

De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.
En ese sentido, si bien las notas periodísticas señaladas, contienen información que guarda relación con lo solicitado, lo cierto es que no constituyen prueba plena, al ser una opinión privada realizada por parte de un particular; sin embargo, en el presente caso, sirve de indicio para este Instituto, para robustecer el hecho de que el Sujeto Obligado, pudiera contar con la información solicitada en sus archivos y por lo tanto, otorgar acceso a los documentos que den cuenta de la información requerida por el Particular.

Con base en lo expuesto, es dable fijar que el periodo por el cual se solicita la información es el correspondiente del primero al quince de enero de dos mil diecinueve, ello en virtud de que el problema de desabasto de gasolina se dio principalmente durante todo el mes de enero; que el particular adjunta a su solicitud fotos en dónde él indica que corresponden a los días cuatro, siete y diez de enero de dos mil diecinueve y que la solicitud que nos ocupa se presentó el quince de enero de dos mil diecinueve.
 
En este sentido, se analizará cada uno de los requerimientos realizados por la Recurrente, a efecto de determinar la obligación normativa para el Sujeto Obligado de entregar la información solicitada.

· Contrato, convenio.

Con relación al contrato por la compra de combustible en las dos primeras semanas del mes de enero de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado hizo de conocimiento a través de Informe Justificado que en los días que efectuó la compra no se contaba con contrato por consumo de combustible, derivado de la problemática del desabasto. 

Al respecto, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, aplicable a los organismos auxiliares de carácter municipal como lo es el Organismo Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza.

El artículo 26 de la citada legislación, determina que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. Asimismo, en su artículo 43, prevé como excepciones a la licitación pública los procedimientos de adquisición de bienes o servicios a través de las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa.

Con relación a la modalidad de adjudicación directa, el artículo 48, fracción IV, de la Ley en cita, establece que podrá realizarse cuando sea urgente la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios por estar en riesgo el orden social, la salubridad, la seguridad pública o el ambiente, de alguna zona o región del Estado; se paralicen los servicios públicos; se trate de programas o acciones de apoyo a la población para atender necesidades apremiantes, o concurra alguna causa similar de interés público.

En este sentido, se advierte la existencia de obligación legal para realizar contrataciones por parte del Sujeto Obligado, incluso la propia normatividad prevé supuestos de excepción al procedimiento adquisitivo cuando se trate de situaciones de emergencia que pongan en riesgo la prestación de servicios públicos, tal como lo adujo el Sujeto Obligado al argumentar que no contaba con el contrato debido a la problemática de desabasto de combustible, de lo cual se infiere la necesidad apremiante de abastecer sus unidades para estar en posibilidades de continuar con las actividades propias del Organismo Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac.
Asimismo, los artículos 65, 80 y 81 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, los cuales determinan lo siguiente:

Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.

Artículo 80.- Los contratos pedido son aquellos instrumentos que permiten a las dependencias, a las entidades, a los tribunales administrativos y a los ayuntamientos adquirir bienes o contratar servicios por una cantidad que no exceda los montos establecidos para la adjudicación directa, de conformidad con lo previsto en la fracción XI del artículo 48 de la presente Ley. Las dependencias deberán celebrar contratos pedido para la contratación de bienes o de servicios, que realicen al amparo de dicha fracción. 

Artículo 81.- Los contratos abiertos son aquellos instrumentos que permiten a las dependencias, a las entidades, a los tribunales administrativos y a los ayuntamientos adquirir bienes o contratar servicios por una cantidad y plazo indeterminados, fijando mínimos y máximos, dentro de la asignación presupuestal correspondiente, y en el caso de los Ayuntamientos con sujeción a las disposiciones legales correspondientes.

Fortalece lo expuesto, que el Manual de Organización ODAPAS Tecámac, establece como una de las funciones de la Dirección de Finanzas, remitir a la Dirección Jurídica los proyectos de contratos y convenios en materia de adquisiciones.
Independientemente de lo anterior, no se deja de lado, que la gasolina y el Diesel, no son bienes que se puedan comprar y almacenar, por ello, lo que algunas instituciones públicas hacen es contratar o convenir la adquisición de vales de gasolina; sin embargo, se debe tener presente que la solicitud se presentó dentro del día quince de enero, en el que daba inicio no sólo el ejercicio presupuestal, sino la administración 2019-2021.

En este sentido y toda vez que el Sujeto Obligado contestó en Informe Justificado que no contaba con contrato de suministro, en virtud del problema de desabasto, se advierte que indicó al particular que la información sobre contratos en ese periodo de enero de dos mil diecinueve es inexistente y el motivo, por el cual no se ejerció la atribución que corresponde al problema de desabasto, por lo que se tiene por atendido este punto de la solicitud al tratarse de un hecho negativo.

Así, al tratarse de un hecho negativo, es evidente que este no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Sustenta lo anterior, los Criterios, 7/17 y 14/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se reproducen:

Criterio 7/17
Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 

         Criterio 14/17
Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.

De tal suerte que, si bien el sujeto Obligado tiene atribuciones para celebrar contratos o convenios para abastecerse de gasolina y/o diésel, también es que dicha atribución no es obligatoria, por lo que no es necesario de que se declare la inexistencia por Comité.

· Facturas. 

Al respecto, cabe señalar que vía Informe Justificado, el Sujeto Obligado remitió una factura en versión pública por concepto de consumo de combustible los días 04, 07 y 10 de enero del presente año, como se ilustra a continuación:
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Como se aprecia en la imagen presentada, el Sujeto Obligado entregó una la versión pública de una factura en la que testó datos como Registro Federal de Contribuyentes de la empresa, clave de PEMEX, número de factura, folio fiscal, sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado; así como sus respectivos números de serie de los certificados de sellos digitales, los cuales son considerados de naturaleza pública en atención a lo siguiente:

· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado; así como sus respectivos números de serie de los certificados de sellos digitales, folio fiscal, Registro Federal de Contribuyentes de la empresa, clave de PEMEX, número de factura.

Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes de persona física ajena a la prestación del servicio contratado o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.

“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.

Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”

Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

Por otra parte, por lo que hace al número de serie de los certificados de Sello Digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, precisa que dichos datos se conforman por veinte caracteres numéricos; dicha situación se robustece con el ejemplo localizado en el documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, emitido por el Instituto Nacional Electoral (consultado el diez de abril de dos mil diecinueve, a las doce horas con cinco minutos, en la página electrónica https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIF/docs/candidatos/folioFiscalFactura.pdf), en la cual se advierte que únicamente se encuentra conformado por números, se muestra a continuación:
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Como se logra observar,  los números de serie del certificado de sello digital no contiene datos personales y con dichos dígitos tampoco se puede obtener información de carácter confidencial, por lo que, tampoco actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Máxime que permite corroborar la legitimidad a la factura, pues amparan la utilización de los certificados de sellos digitales válidos.

Ahora bien, por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al  documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones, tal como se muestra a continuación:
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En ese contexto, de la misma manera que en los casos previamente analizados, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, tampoco actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.
Finalmente, por lo que hace al número de factura y clave de PEMEX, este Instituto no advierte la manera en que precisar esta información pudiera dar cuenta de datos personales o dar acceso a estos, pues únicamente específica el número de documento así como la clave asignada por Petróleos Mexicanos, lo cual aunado a los datos previamente señalados permiten constatar la legalidad y autenticidad del documento; por lo que, de la misma manera no actualiza la causal de clasificación señalada en el párrafo anterior.

Conforme a lo expuesto, se pudo corroborar que el Sujeto Obligado proporcionó la versión pública de uno de los documentos requeridos por la Particular; sin embargo, la entregó testando datos que tienen naturaleza pública, tales como, Registro Federal de Contribuyentes de la empresa, clave de PEMEX, número de factura, folio fiscal, sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado; así como sus respectivos números de serie de los certificados de sellos digitales.

Por lo que, para dar atención al presente punto, deberá entregar la factura previamente analizada, en la que se dejen a la vista los datos referidos.

· Póliza cheque.

Al respecto, es oportuno mencionar a manera de referencia, que de acuerdo con los Lineamientos para el trámite y control de egresos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el diez de marzo de dos mil dieciséis, póliza de egresos es el documento contable de asiento o registro de una operación con todos sus pormenores; según la naturaleza de la operación, se les denomina: de egresos, ingresos o diario.

Asimismo, el Procedimiento de Registro Contable de Egresos Fiscales del Archivo General de la Nación, prevé la póliza de egreso, también conocida como póliza de cheque o póliza de efectivo, en la cual se debe registrar y agregar los documentos que sirven como comprobantes de las operaciones de las cuales se haya generado un cheque como método de pago.

En este sentido, la póliza de cheque es el documento que da cuenta del egreso realizado por el Sujeto Obligado para pagar determinado servicio, en el caso que nos ocupa, se refiere a la póliza que ampara el cheque emitido para pagar el combustible adquirido por el Organismo Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac.

Fortalece lo expuesto, que el Manual de Organización ODAPAS Tecámac, establece como objetivo de la Dirección de Finanzas, realizar el registro y control de las operaciones del Organismo, presupuestar, diseñar estrategias financieras, dar cumplimiento a las obligaciones legales y fiscales. Orientar las diferentes fuentes de captación de recursos financieros, en coordinación con las entidades federales (CONAGUA) y estatales (CAEM), cumpliendo con los objetivos del Organismo, y planes municipales conforme al proceso de planeación estipulado, programas y presupuesto del gasto público, para la eficiente administración y aprovechamiento de los recursos. Asimismo, señala como funciones de la referida unidad administrativa, las siguientes:

I. Establecer las políticas y procedimientos para administrar eficientemente los recursos financieros, ejerciendo el control contable y financiero respectivo, de acuerdo con los objetivos, lineamientos y estrategias definidas en los programas del Organismo; 
…
VI. Cumplir con las disposiciones en materia de adquisiciones, realizando los procedimientos para las licitaciones públicas, invitación restringida y adjudicación directa dentro de los ordenamientos legales en materia de adquisiciones; 
…
XIII. Programar la capacitación anual de ingresos del Organismo, con base en el programa de prestación de los servicios, así como los egresos en función de los compromisos y obligaciones contraídas por el mismo; Programar los pagos a proveedores, contratistas y prestadores de servicios, para cubrir los compromisos y obligaciones contraídas por el Organismo; 
…
XIX. Tendrá a su cargo la supervisión del área de contabilidad (departamento de ingresos y egresos, así como la caja general) y adquisiciones (licitaciones). XX. Operar el Modelo Técnico Financiero.

Sin embargo, es importante mencionar que de la revisión a la factura remitida por el Sujeto Obligado y analizada en la presente Resolución, se advierte que la forma de pago fue Transferencia electrónica de fondos, por lo cual pudiera inferirse que no se generó un cheque para el pago del combustible, no obstante, el Sujeto Obligado no se pronunció sobre si expidió algún pago por gasolina o Diesel, por lo que procede que dé respuesta a este punto de la solicitud, ya sea con la entrega de la o las pólizas  que indique al Recurrente si no se realizaron pagos por estos conceptos, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de la materia.
· Acta de consejo de ODAPAS donde se autorizó y se realizó el pago del servicio.

Respecto a este punto, es conveniente traer a colación lo establecido por el artículo 38 de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, en el que se señala lo siguiente:


Artículo 38.- La administración de los organismos operadores municipales estará a cargo de un consejo directivo y un director general.
El consejo directivo se integrará conforme a lo que disponga el ordenamiento jurídico de su creación y tendrá las funciones que le señalen la Ley, su Reglamento y demás normatividad aplicable.
En todos los casos, el consejo directivo tendrá:
I. Un presidente, quien será el Presidente Municipal o quien él designe;
II. Un secretario técnico, quien será el director general del organismo operador;
III. Un representante del Ayuntamiento;
IV. Un representante de la Comisión;
V. Un comisario designado por el cabildo a propuesta del consejo directivo; y
VI. Tres vocales ajenos a la administración municipal, con mayor representatividad y designados por los ayuntamientos, a propuesta de las organizaciones vecinales, comerciales, industriales o de cualquier otro tipo, que sean usuarios.

Por su parte el Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tecámac, denominado ODAPAS Tecámac señala en su artículo 7, lo siguiente:

“ARTÍCULO 7.- Son atribuciones del Consejo Directivo las siguientes:
I. Dictar las normas generales y establecer criterios que deban de orientar las actividades del Organismo; 
II. Aprobar el nombramiento y en su caso aceptar la destitución del Director General de ODAPAS propuesto por el Presidente Municipal; 
III. Aprobar los programas de trabajo y sus presupuestos; 
IV. Aprobar los estados financieros y los balances anules, así como los informes generales y especiales que deberá presentar el Director General; 
V. Aprobar las cuotas y tarifas para el cobro de los servicios de suministro de agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales; y 
VI. Aprobar el Reglamento Orgánico de ODAPAS, así como todas y cada una de las modificaciones que llegara a tener en lo subsecuente. 

Como se puede observar, del análisis normativo aplicable al Sujeto Obligado no se advierte que el Consejo Directivo del Organismo Descentralizado para la Prestación de Los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, tenga atribuciones específicas para autorizar el pago por la adquisición de servicios, sin embargo, ante el silencio del Sujeto Obligado y la falta de pronunciamiento respecto a lo solicitado por la Particular, este Instituto no cuenta con elementos para determinar que el Consejo Directivo no haya conocido del tema que nos ocupa, a saber, la autorización del pago por el servicio de combustible, mucho menos si consta en una acta emitida por dicho órgano colegiado.

Por lo anterior, resulta dable ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada para su entrega a la Recurrente, asimismo, en el supuesto de que el Consejo Directivo del Sujeto Obligado no haya generado el documento requerido por no ser parte de sus atribuciones, deberá informarlo en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
SEXTO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes entregue, en su caso en versión pública, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con relación a la compra de gasolina y diésel en la gasolinera que se ubica en la calle 5 de febrero (camino a San Pablo) y Calle Pirules, los días primero al quince de enero de dos mil diecinueve, el documento, que dé cuenta de:

1. Factura de fecha once de enero de dos mil diecinueve que se entregó en informe justificado;
2. Pólizas de cheques y,
3. Acta de consejo de ODAPAS donde se haya autorizado el pago de gasolina y Diesel.

De ser el caso que el o los documentos que den respuesta a la solicitud de acceso a la información que no ocupa, contengan datos personales confidenciales, su entrega deberá ser en versión pública. Además, deberá entregar el acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, en términos del artículo 49, fracciones II y VIII y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

Por lo que refiere a la información de los puntos 2 y 3, en caso de que la información no obre en sus archivos por no haberse generado, bastará con que así lo indique a la Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En los asuntos en estudio, ha quedado señalado que el Ayuntamiento de Ozumba no emitió respuesta dentro del plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, en el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, se establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley.

En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en el Recurso de Revisión 00506/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, atienda la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 0005/OASTECAMAC/IP/2019 y previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, con relación a la compra de gasolina y diésel en la gasolinera que se ubica en la calle 5 de febrero (camino a San Pablo) y Calle Pirules, los días primero a quince de enero de dos mil diecinueve, el documento, que dé cuenta de:

1. Factura de fecha once de enero de dos mil diecinueve que se entregó en informe justificado; 
2. Pólizas de cheque;
3. Acta de consejo de ODAPAS donde se haya autorizado el pago de gasolina y Diesel.

De ser el caso que el o los documentos que den respuesta a la solicitud de acceso a la información que no ocupa, contengan datos personales confidenciales, su entrega deberá ser en versión pública. Además, deberá entregar el acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, en términos del artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

Por lo que refiere a los puntos 2 y 3, en caso de que la información no obre en sus archivos por no haberse generado, bastará con que así lo indique a la Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta

	



Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)

	(Rúbrica)

	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	


Javier Martínez Cruz Comisionado
(Rúbrica)

	



	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)




	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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